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1. Introducción

1  Entiéndase niños y niñas.

2  ARANDA SALAS, Ivette, “Las necesidades educativas especiales. La relación escuela-fa-
milia-comunidad”. . Revista académica semestral, Málaga, 
España, vol. 1, núm. 7, septiembre, 2009, p. 1.

-
sona desde su nacimiento hasta los 12 años; y adolescente a toda persona desde los 13 años 
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escuela en el ámbito educativo”. Revista Forma y Educa, Sevilla, España, vol. 3, febrero, 2005, p. 3.

5  Cuando los padres se separan o divorcian, corresponde a uno de ellos la custodia y al otro, 

judicial, previo a un acuerdo entre las partes, en el cual debe prevalecer el interés superior 
del menor. En la praxis
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2. La resiliencia en el sistema Montessori

6  ORDÓÑEZ SIERRA, op. cit., p. 14.

7  FUNDACIÓN BOTÍN, Informe Funda-
ción Botín, Santander, España, 2013, p. 17.

investigación e intervención con familias multiproblemáticas”. Revista de Psicología, Chile, vol. 
19, núm. 2, diciembre, 2010, p. 105.
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9  JUNCO HERRERA, Inmaculada, “Resiliencia en la escuela”, -
vista digital para profesionales de la enseñanza, Sevilla, vol.11, núm. 10, noviembre, 2010, p. 2 

10  cfr. WERNER, Emmy E. y SMITH, Ruth S., 
, New York, McGraw-Hill, 1982.

11  VALDEZ MEDINA, José Luis y otros. “Tipos de miedo más frecuentes en niños de prima-
ria: un análisis por sexo”. Revista de Psicología, revista semestral, Chile, vol. 19, núm. 2, diciembre, 
2010, p. 54.
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 El 

12  ORGILÉS, Mireia, ESPADA, José Pedro; PIÑERO, Jessica, “Intervención psicológica con 
hijos de padres separados: Experiencia de un punto de encuentro familiar”. Revista Anales de 

, Murcia, España, vol. 23, núm. 2, diciembre, 2007, p. 244.

13  VARGAS MERINA, Ángela María, “Métodos de enseñanza”, 
Experiencias Educativas, Granada, España, núm. 15, febrero, 2009, p. 2.

14  SILVA BOCAZ, Claudia, et al., “Método Montessori”, psicoPedagogía.com. Psicología de la edu-
, 2003,  . 

Consultado el 07-08-2015.
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3. Los derechos de los niños (El interés superior del niño)

15  VALDÉS CUERVO, Ángel Alberto; MARTÍNEZ CEBREROS, Marisol y VALES GARCÍA, 
Javier, “Percepciones de docentes con respecto a la disciplina en la escuela”. Psicología Ibe-
roamericana, vol. 18, núm. 1, enero-junio, 2010, p. 36.

16  ACEVEDO PONCE DE LEÓN, Juan Antonio y CARRILLO ÁRCEGA, María de Lourdes, 
“Adaptación, ansiedad y autoestima en niños de 9 a 12 años: una comparación entre escuela 
tradicional y Montessori”. Psicología Iberoamericana, vol. 18, núm.1, enero-junio, 2010, p. 28. In-

en 72 alumnos de escuela tradicional y 65 de escuela Montessori de la ciudad de Puebla, de 
entre 9 y 12 años de edad.
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Todo 

de su familia, de la sociedad y del Estado; esto es, al ser sujetos de derechos se les reconoce 

los cuales se encuentra, en primer término la familia, así como también en la escuela y en la 
propia comunidad donde ha de desarrollarse.

18  cfr. CILLERO BRUÑOL, Miguel, “El interés superior del niño en el marco de la Con-
vención Internacional de los Derechos del Niño”, en García Méndez, Emilio y Beloff, Mary 

DePalma, 1999.
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4. El Estado, garante de los derechos de los menores

20  
y la 
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21  Comité de los Derechos del Niño, 42° periodo de sesiones. ONU. Examen de los infor-
mes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 44 de la Convención, CRC/C/
MEX/CO/3, 08-06-2006, p. 2.

22  Ibidem
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5. Los menores, ¿titulares de derechos u objeto de 

protección?

1 Es innegable que 

y su importancia en la educación formal”. Revista Paradigma, Maracay, Venezuela, vol. 31, núm. 
1, junio 2010, p. 63.

. Madrid, SITEAL-OEI, 2009.

25  Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de re-

-

se determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a la preservación del interés 
superior de la niñez, de conformidad con las causas previstas en las leyes y mediante el debido 

todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes conforme a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

-
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a niñas, niños y adolescentes de manera permanente, no serán considerados como supuestos 
-

nas, libres de violencia y provean su subsistencia.
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obliga-
das a establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños 

 Diario 

26  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Opinión consultiva oc-
17/2002 de 28-08-2002, solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
p. 14.

27  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.
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28  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Opinión consultiva oc-
17/2002 de 28-08-2002, solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
pp. 3-4.

29  Ibidem, p. 32.
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6. Derecho a la educación

30  ORGANIZACIÓN “DERECHOS DE LA INFANCIA”, Consultado el día 08-01-2017, 
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31  Sólo después de los integrantes de la familia.

32  Artículo 3° de la .
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-
rechos Humanos, París, 1948, 

34  DÁVILA, Paulí y NAYA, Luis María, “El derecho a la educación en el marco de los dere-
chos del niño en América Latina: una perspectiva comparada”, Revista Mexicana de Investiga-

, México, vol. 17, núm. 53, junio de 2012.
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6.1. Educación básica. Derecho a convivir con ambos 

padres

35  ORGILÉS, Mireia; ESPADA, José Pedro; PIÑERO, Jessica, op. cit., p. 241.
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36  Fundación Botín, . Informe Fundación 
Botín, Santander, España, 2013, p. 17.

el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva 
de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 

niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven sepa-
rados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a co-
nocer sus opiniones.

padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.
Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 

padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado parte proporcionará, cuando se le pida, a 
los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del 

por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas”. 
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39  ORGILÉS, Mireia; ESPADA, José Pedro y PIÑERO, Jessica, op. cit., p. 240.

40  Por parte de los padres y del Estado.
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